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El Estatuto Vigente sobre Propiedad Industrial# de 26 de

julio de 1929# *n su texto refunda? publicado el 30 de abrí

de I93Q# establece los caracteres aatantabilidad de las - 

invenciones de tipo industrial que lenea por objeto obtener* S 

ventajas sobre lo ya conocido# admitiendo por consiguiente - 

como patentabl**# las nuevas máquinas# aparatos# instrumento 

procesos de fabricación# etc* La amplitud de conceptos rravj. 

toa como patentablea# ha llevado al legilador a aclarar
- a3 , â

(Arta. 46) que la enumeración contenida en dicho e**Fj?o le -

pal es puramente enunciativa y no limitativa# haciéndola cx- 

tensiva incluso a loa descubrimientos de tipo cieátffico

(Arta. 47).
*eee

El Decreto de 26 da Diciembre da 1*94?# recofiáná^la Or-
* * *
a*a*a te

den de 18 de noviembre de 1933* confirma el criterio legal -
* *. a a a

de que también serán patentables loa instrumentos# objeto*#* 

o partea de los mismos# que aportan a la función a que son - 

destinados# un beneficio o efecto nuevo# y on definitiva que 

constituyen una mejora sustancial sobre lo anteriormente co­

nocido.

Pues bien# a tenor#de lo expuesto# y en base al articula­
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10.-

1$.<*

20.-

do recoce loa conceptos expresados* debe considerarse, que - 

la invención a que se refiere la presente maoria, constituye 

una novedad industrial, con características y ventajas que - 

la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva* 

que por ella se solicita, premiando asi los méritos de quien 

aporta a la industria del pai* una mejora efectiva y precisa 

mente comprendida entre las enunciadas por la Ley como peten 

tablea* (Arta* 46 y 47 en relación con el 171, en su nueva * 

redacción afectada por la Orden de 18 de hoviembre*dc 1935)*

La preaante invención, segón se expresa en el enunciado *t

de ésta memoria descriptiva, se refiere a un dispositivo dc=
a o + *a*

recuperación elástica para carteles anunciadores-expositores

plegables, conformando a base de un material laminar semirri
* ***

t*ido, tal como cartón o similar.
a a 
'*a*
*a* w t o *o**

Las características estructurales y funeionales'ddl dispo 

sitivo qua la invención propone, se comprenderán fácilmente* 

con ayuda del juepo de planos que se acompaña a la presenten 

memoria descriptiva formando parta inteprante de la misma, y 

en el cual las distintas figuras representan lo siguiente!

fin* 1.- corresponda a una vista an alzado frontal del



dispositivo que nos ocupo en su astado de Máximo plegabili íg 

dad, todo ello merced o le acción manual que provoco lo ex -  ̂

pansióndel árgano filiforme elástico que operece representa­

do en lineo de puntos* ^

Pig*2.- Es una víate longitudinal y de perfil del disposjl
V

tivo según el estado ilustrado an la figura anterior.

Pig*3*- Corresponde a una vista en planta superior del -

dispositivo en la posición correspondiente a su máxima áxten
0

sibilidod o apertura* Esta posición, que es la optMante, se**

logra automáticamente una vez cesa la acción de comprensión**

que expansionaba el aludádo órgano eláetico (franja.moteada)

Fig*4*— 6a una vista en perspectiva da un cartel anuncia­

dor mantenido en posición coa el concurso del dispositivo -
*+w*t e a

que nos ocupa* Bate, según se aprecia en linea do puntos.

aparece alojado en al interior de dicho cartel transmienáo -

la forma da su estado operante a la del cartel an cuestión*

Por último, la figura 5*- refleja an perspectiva el dispg

aitivo de la invención constituido en esencia en cartel anun

ciador, ya qua la particularidad de su plegabilidad y recupe

ración elástica se mantiene aún cuando cambia su estructura*-



Cerne puede observarse a tenor de las figuras comentadas*!* 

el dispositivo de recuperación elásticas para carteles anun­

ciadores-expositores plegables se conforma a base do un mate ^ 

3*- rial laminar semirrígido* tal como cartón o similar* y se ca

racteriza* esencialmente* porque se constituya mediante dos* 

porciones simétricas (l) y (a) de dicho material* que presen

tan una configuración preferentemente rectangular y están do

. *

tadas de una linea de doblez transversal (3) que Ras divide+ **

10 .- en dos partes iguales entre el.
o

Los bordea o cantoa menores de estas porciones;,*!^ y (2)**+.*
se pliegan hacia adentro determinando pestañas (4) y (5) a -

* a ***
través de las cuales ambas porciones (l) y (2) qupdmp sujo -

....
tas entre sí* por ejemplo* mediante pegado. *..!.*

*.
* .

13.- las pestañas (3) aon de considerable menor tamaño que las

refaranciadas con (4) y sin embargo* ambas llevan alineada - 

mente practicadas unas ventanas donde se definene unos apén­

dices o pestañas (6) y (8) para la retención solidaria aun - 

que amovible del órgano filiforme elástico que se referencia

20,- con (7).
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in.-

15*"*

20. -

Kn éstas condiciones, la acción recuperadora de tai órgano

elástica (7)* partiendo de su máxima extensibilidad (figuras 

1* y 2*) correspondiente al plegado o "aplastamiento" del -

dispositivo (estado de reposo o fuera de usó para su almace- ^

namiento), provoca ó traé consigo la superposición de las so ^

lapas (4) y (5) en una limitación fijada precisamente por -

las solapas (4) (parto izquierda de la figura 3*)$ teniendo*

lugar* consecuentemente, el doblado délas porciones (1) y (2

**
por la lineas (3) para que el dispositivo adopte Jh'forma - 

romboidal que, como ejemplo nó limitativo, ilustra la aludí-O

da figura 3*< * *****

Considerando, pues, el dispositivo en éste estado, que eseO a e a

consecuencia automática de la recuperación del ór^apt* el&stj*+**
****

co (?) cuando sobren él mismo no se ejerce influencia algu-
*.
# á ̂

na, báata con introducir dicho dispositivo en el cartel anun 

ciador (6), por ejemplo, para que ésto en función de sus tam 

bión lineas de doblez, adopte idéntica configuración romboi­

dal y, en consecuencia, queda liato para cumplir la función* 

encomendada*

Ahora bien, si en este caso el dispositivo que nos ocupa* 

es un elemento aplicable a carteles anunciadores de tipo*



7 . :7'7- ' - '' * '
ilustrado an 1# figura 4*, *1 dispositivo sn cuestión puede-^.

-,r e ­
constituir si propio tiempo el cartel anunciador-expositor*

ya que con sólo aumentar de tamaño pueden las prociones simó
--S

tricas ti) y (2) determinar las caras o planos receptores dei§;

A

del tema publicitario que se trate* e incluso disponer de - ^

ventanas (9) para permitir bascular a las vendejas (10) y sg 

portar objetos relacionados con la publicidad exhibida.

Hecha la descripción a que ae refiere la memoria que ante 

cede* es preciso insistir en que loe detalles dejgg&lización 

de la idea expuesta*jpueden variar* as decir* que pueden su - 

frir pequeñas alteraciones* basadas siempre en loe principio 

fundamentales óe la idea* que son en esencia los que quedan**

Y

reflejados en los párrafos de la descripción heet*a#***n efec-

****
to, el articulo 48 dél Estatuto Vicente sobre Propinad in -

*.
I *

dustrial* establece como no patcntablea* *n su apartado ter­

cero# "los cambios de forma* dimensiones* proporciones y ma­

terias de un objeto ya patentado" fijando asi el criterio de 

legislador en el sentido de que patentada una idea que pueda 

dar lufar a una realidad práctica e industrializable, nadie- 

podrá apoyarse an ella para a pretexte de haber introducido-



liberas modificaciones presentarla como nueva y propia*

Sata principio* en cuanto al alcance de la protección - 

del objeto patentado se refiere, se halla confirmado por nu­

merosas sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas, como 

más terminantes, en las de fechas 16 de octubre de 195^* 23 

da enro de 1959, 20 de margo da 1964 y otras.

Establecido al concepto expresado, en cuanto a la ampli - 

tud dna debe darse a la protección solicitada, se redacta a*

continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuerdo con lo= 

pue se establece en el dltimo párrafo del apartadtfT&rcero d
a +*** +

del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi la* novedades -

que se desean reivindicar*
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Rn resómen, el privilegio de explotación exclusiva que se 

solicita, recaerá sábre las reivinidicaciones siguientes!

RElVI^DlCAClOhSS

5.- H . -  LlSi'OSlTIVO ÜR REtC^RMACIOM CLASTICA PARA RAi^TRl-S AA.'h-

CIADOKRS-EXPOS1TOHKS PLHCA^LES, que coniorm&ndose a base dc=

un material laminar semirrígido, tal como cartón o similar!^

esencialmente ae caracteriza porque se constituye mediante -

...
dos porciones simétricas de dicho material, preferentemente^

10 .- rectangulares, dotadas de una linea de doblez transversal
.***

que las divide en dos parte iguales, estando los respectivos 

borses o cantos colaterales de ambas convenientemente plega-
 ̂o * U

doa para determinar unas pestañas a través de las oyaJEea am-
*<**Ó W

bas porciones simétricas quedan sujetas entre si! htft'íéndos^**
* *****

1$,- previsto que las pestañas asociadas entre si de uno de loa -

lados del conjunto congittuyan una zona de escasa anchura 

conde tiene lugar el establecimiento do un apéndice para la=¡ 

sujeción de una de las extremidades de un cuerpo filiforme - 

elástico, mientras que las pestañas del lado opuesto presen-

20. tan un dimen&ionado exageradamente mayor, y al propio tiempo
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1^.-

comportan otro apéndice para relacionar en eae punto la ex - 

tremidad reatante del aludido cuerpo elástico.

2*.- Se reivindica por último como objeto aobre el que ha de 

recaer el Modelo de utilidad que ae solicita) DISPOSITIVO 

RECUPERACION ELASTICA PARA CARTELES ANUNCIADOR-^XPOálTO*^.^ - 

PLEGABLES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la presen­

te memoria deacriptiva que conata de ocho páginas mecanogra­

fiadas y dibujoa adjuntos. !.**

Madrid, a " 4
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DiONiStC DE LA FUENTE FERNANDEZ 

por Poder
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